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  Estados Unidos de América: proyecto de resolución  
 

  

 El Consejo de Seguridad, 

 Reafirmando todas sus anteriores resoluciones y declaraciones de la Presidencia 

relativas a la situación en Abyei y a lo largo de la frontera entre el Sudán y Sudán del 

Sur y subrayando la importancia de que se cumplan y apliquen en su totalidad,  

 Reafirmando su inquebrantable compromiso con la soberanía, la independencia, 

la unidad y la integridad territorial del Sudán y de Sudán del Sur y con los propósitos 

y principios de la Carta de las Naciones Unidas, y recordando la importancia de los 

principios de buena vecindad, no injerencia y cooperación regional,  

 Reiterando que los límites territoriales de los Estados no deben ser alterados por la 

fuerza y que todas las controversias territoriales han de resolverse exclusivamente por 

medios pacíficos, afirmando la prioridad que asigna al cumplimiento pleno y urgente de 

todas las cuestiones pendientes del Acuerdo General de Paz, recalcando que el estatuto 

definitivo de Abyei deberá determinarse mediante negociaciones entre las partes de 

manera conforme con dicho Acuerdo y no mediante acciones unilaterales de ninguna de 

las dos partes y recordando los acuerdos concertados previamente sobre la administración 

y seguridad de la zona de Abyei, 

 Acogiendo con beneplácito la cooperación continua entre el Gobierno de la 

República del Sudán y el Gobierno de la República de Sudán del Sur en apoyo de la paz, 

la seguridad y la estabilidad, y observando los esfuerzos de ambos Gobiernos por 

respaldar mutuamente sus procesos de paz, alentando a que se organicen de manera 

sistemática reuniones del Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto y de otros 

mecanismos conjuntos, e instando a las partes a que avancen en el establecimiento de 

disposiciones transitorias para la administración y la seguridad de Abyei, 

 Alentando a la Unión Africana, al Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana 

encargado de la Aplicación y al Enviado Especial del Secretario General para el Cuerno 

de África a que intensifiquen su labor de mediación con los Gobiernos del Sudán y Sudán 

del Sur con el fin de alentarlos encarecidamente a establecer disposiciones transitorias 

para la administración y la seguridad de Abyei, conforme al Acuerdo de 2011 entre el 

Gobierno de la República del Sudán y el Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán 

sobre las Disposiciones Transitorias para la Administración y la Seguridad de la Zona de 

Abyei, y lograr una solución política en relación con el estatuto definitivo de Abyei, y 

encomiando la asistencia que sigue prestando a las partes la Fuerza Provisional de 

Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei (UNISFA), 

 Expresando grave preocupación por los recientes actos de violencia en la zona 

de Abyei, instando al cese inmediato de la violencia y a la facilitación de un acceso 
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humanitario pleno, seguro y sin trabas, destacando, a este respecto, la importancia de 

las iniciativas de la UNISFA para apoyar el diálogo comunitario y los esfuerzos 

realizados por las comunidades miseriya y ngok dinka y todas las demás 

comunidades, como los comités de paz locales y la Conferencia de Paz Conjunta de 

Líderes Tradicionales, para fortalecer las relaciones intercomunitarias y facilitar la 

estabilidad y la reconciliación en la zona de Abyei, así como los esfuerzos de la 

UNISFA para promover la participación plena, igualitaria y significativa de las 

mujeres en esos procesos con arreglo a la resolución 1325 (2000) y las resoluciones 

conexas, alentando a la UNISFA a que se coordine con la administración nombrada 

por Yuba en Abyei, la administración miseriya de Muglad y la administración 

nombrada por Jartum, utilizando a los expertos civiles pertinentes, para mantener la 

estabilidad, fomentar la reconciliación intercomunitaria y facilitar el regreso de las 

personas desplazadas a sus aldeas y la prestación de servicios, y acogiendo con 

beneplácito la Iniciativa del Programa Conjunto de las Naciones Unidas en Abyei, 

apoyada por los equipos de las Naciones Unidas en el Sudán y Sudán del Sur,  

 Expresando grave preocupación por las amenazas a la seguridad y los recientes 

ataques deliberados contra el personal de mantenimiento de la paz de la UNISFA, 

recalcando enérgicamente que todo ataque contra el personal de las Naciones Unidas 

es inaceptable, y reiterando que esos ataques, que pueden constituir crímenes de 

guerra, deben investigarse de manera rápida y exhaustiva y que debe obligarse a los 

responsables a rendir cuentas, 

 Teniendo presente que las personas que se encuentran en la zona de Abyei siguen 

dependiendo de la asistencia humanitaria, que continúa siendo crucial que las 

organizaciones humanitarias puedan acceder a las personas necesitadas y que los 

agentes humanitarios siguen proporcionando asistencia a 240.000 personas en la zona 

de Abyei, y teniendo presente además que el apoyo a los medios de vida y la 

resiliencia a nivel comunitario son fundamentales para poner fin al conflicto 

impulsado por la inseguridad alimentaria,  

 Tomando nota del informe del Secretario General de 14 de abril de 2022 

(S/2022/316), 

 Reconociendo que la situación imperante en Abyei y a lo largo de la frontera 

entre el Sudán y Sudán del Sur sigue constituyendo una amenaza para la paz y la 

seguridad internacionales, 

 1. Decide prorrogar hasta el 15 de noviembre de 2022 el mandato de la 

UNISFA, enunciado en el párrafo 2 de la resolución 1990 (2011), decide también, 

actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, prorrogar 

hasta el 15 de noviembre de 2022 las tareas de la UNISFA enunciadas en el párrafo 3 

de la resolución 1990 (2011), y decide además que la UNISFA debe seguir 

cumpliendo ese mandato y esas tareas de conformidad con la resolución 2609 (2021); 

 2. Decide prorrogar hasta el 15 de noviembre de 2022 la modificación del 

mandato de la UNISFA expuesta en la resolución 2024 (2011) y en el párrafo 1 de la 

resolución 2075 (2012), que prevé el apoyo de la UNISFA al Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras (MCVVF), y decide además que la UNISFA 

debe seguir cumpliendo ese mandato y esas tareas de conformidad con la resolución 

2609 (2021); 

 3. Mantiene las dotaciones máximas autorizadas de personal militar y 

policial que figuran en los párrafos 4 y 5 de la resolución 2609 (2021) y expresa su 

intención de seguir ocupándose de las recomendaciones formuladas en la carta del 

Secretario General de 17 de septiembre de 2021 (S/2021/805); 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/2022/316
https://undocs.org/es/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2609(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2024(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2075(2012)
https://undocs.org/es/S/RES/2609(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2609(2021)
https://undocs.org/es/S/2021/805
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 4. Insta a los Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur a que presten todo su apoyo 

a la UNISFA para el cumplimiento de su mandato y el despliegue de su personal, 

eliminando cualquier obstáculo que dificulte la ejecución del mandato de la UNISFA de 

proteger a los civiles en Abyei, garantizando la seguridad y la libre circulación del 

personal y los activos de las Naciones Unidas, conforme a su responsabilidad primordial 

como Estados receptores y a los acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas, y facilitando 

que la UNISFA proporcione a su personal alimentos, medicinas y otros suministros; 

 5. Insta a los Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur a que faciliten el buen 

funcionamiento de todas las bases de la UNISFA y las bases de operaciones del 

MCVVF y a que fomenten un entorno de cooperación mutua para que la UNISFA y 

sus asociados realicen su labor, insta además a Sudán del Sur a que intensifique sus 

contactos con la comunidad local para facilitar el redespliegue del personal de la 

UNISFA a sus ubicaciones anteriores, incluido Gok Machar, y solicita al Secretario 

General que, en consonancia con la resolución 2609 (2021), vele por que la UNISFA 

utilice el fomento de la confianza, la facilitación, la mediación, la interacción con las 

comunidades y las comunicaciones estratégicas para respaldar la ejecución del 

mandato de la misión y sus actividades de protección, reunión de información y 

conciencia situacional, y para contrarrestar la desinformación y las informaciones 

erróneas que puedan obstaculizar la capacidad de la misión para cumplir su mandato 

y el mandato del MCVVF; 

 6. Reitera que la zona de Abyei ha de estar desmilitarizada y que no debe 

haber en ella otras fuerzas que no sean las de la UNISFA y el Cuerpo de Policía de 

Abyei, ni tampoco elementos armados de las comunidades locales, e insta a los 

Gobiernos del Sudán y Sudán del Sur y a las comunidades locales a que adopten todas 

las medidas necesarias para asegurar que Abyei esté efectivamente desmilitarizada y 

a que cooperen plenamente con la UNISFA en este sentido;  

 7. Solicita al Secretario General que le siga comunicando los progresos 

realizados en el cumplimiento del mandato de la UNISFA, como se dispone en el 

párrafo 34 de la resolución 2609 (2021), en particular los relativos al aumento del 

personal de policía, el nombramiento de un civil como Jefe Adjunto de la Misión, la 

utilización del aeropuerto de Athony y la expedición de visados para apoyar la ejecución 

del mandato, así como los avances sobre las cuestiones indicadas en el párrafo 5 de la 

presente resolución, presentándole un informe escrito a más tardar el 15 de octubre 

de 2022; 

 8. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión. 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2609(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2609(2021)

